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Don Manuel Ibarz Albero!a ha interesado la adquisición
directa de una finca rústica sita en termino municipal de
BalIóbar tHuescaJ, paraje "Cuarto BOl'cah, propieQ:ad del. Es
tado de la que el soUcit;<l,nte es ocupante de buena fe. DIcha
fin-c~ ha _sido f.usada en la cantidad de setenta y siete mil
pesetas pü'r los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacie~da.

La circunst{Lncia expuesta justifica hacer uso de la autOrlza
C;Ó.Il concedida por el a!'tículosesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quinco de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.En su virtud, a Pl'OpUBst.a del Ministro de Haciftnda y pre·
viádeliberaciól1 del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

ciento ochenta. y cuatro, libro diez, folio cincuenta ysiéte,
finca mil trescientos diez, inscripción primera. . .

Articulo segundo.-El precio Lot.'al de dichaenlijenación C$

el de cincuenta y cinco mí! pesetas, las cuales. deberán ser in~
gresadas en el Tesoro por el adquirente en, el plazo de quince
días a partir de la notificación de la adjudlcac:ión por la DeltJ~

gacióll de Hacienda de Huesca. siendo tambien de cuenta del
interesado todos Jos gastos originados en la trarnHación del
expediento Y los que se causen en cumplimiento del pre5filnte
Dc::reto.

Articulo tercero.-Por el Minist<'río de Hacienda" a través
de la Dirección General del Pa.trimo!üo del Estado, ¡;;e 118vatán
a cabo los trámites conducontes a la efectividad de cuanto se
dispone en d presente .Decreto. Se faculta al. seiior Delegado
de Hacienda. en Huesca para que, en nombre del Estado; como
parezca en el otorgamiento de la eotrespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Méldrid a
cinco de diciembre de mil JlOVeClentos setenta y ctiatro.

26254 D¡,;CRETO 3438/1974, de 5 de diciernbre, por el Que
se acuerda la enajenación directa de una finca
rústica sita en término municipal de Rallobar
IHuesca}, paraje "Cuarto Roreah, en favor de su
ocupante.
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FllANC!SC:O FRANCO

DISPONGO

[:1 \<I,nhITn ci,i{,.c¡,'nda,
R.'\I /\EL CABEllO DI" \LB.\ Y GR.t\C!h

/JLCFLETO :>¡;],c/, W14, tic ,'; de diciembre, por el que
se acuerda la ena¡enacion ¡{¡recIa de una finca
Hi bOla Mta en término nwnicipal de Navata- (Ge
ro,w). calle barrio Canello8, sin número, en favor
de su ocupante.

Articulo primem--Oe confOl'midad con lo. dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado do
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuer
da la enajenación directa a favor de don Clpl'iano Sáez. Pérez
Caballero, con domicilio en Navata {Gerona), calle Barrio Ca
neHas, sin niunero, de la finca, propiedad del Estado, que el

continuación se describe; Urbana; en término municipal de
Navala fGeronuJ. calle Barrio Canellas, casa Patllari, número
diecÍocho, con 11na superficie de cuarenta y nueve metros cl!a
drados con Cllarenta y cuatro dedmetros cuadrados y los lm-

Don Cjpriano Súez. Pétez CabaHe:'ri ha interesado la adqui
sición din~cta de una. finca urbana sita en termino municipal
de Navata IGerona}, call~ Barrio CaneHas, sin número, propie
dad del Eslado, de la que el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de diecinueve
mil se,tecientas ,seten ta y seis pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Hacíenda.

La -circUnstancia expuesta jusLífica hacer uso de la autoriza
ción con~edÍda por el articu~o sesenta y tres d.e la Ley del
PatrtmonIo del Estado de qUll1ce de Bbnl de mIl noveCientos
sesenta. y cuatro.

En su virtud, a, propuesta del MinIstro de HaCIenda y pre
via d_eUberaciún del Conselo de MInIstros en su reumon del dta
veintldós dl' noviembre de mil noveCientos setenta y cuatro,

D1SPONGO

Artículo nri¡J)pr<> ---De <:onformidad con lo dispuesto en el
articulo scsc"ola y tres de la Ley del Patrímonio del Estado de
quince de abril de mil nove-dentos sesenta y cuatro se acuer
da la enajenaCJón directa a favor de don Manuel Ibarz Alberola,
con dQm'cílio en General Badia, número trece. termino muni
cjpal de BIlHobar (Huesca), do la. finca. propiedad del Estado,
que a continu¡v::ión se describe: Finca rustica en termino mu
nicipal de Ballobál" IHuescaJ, paraje ~Cuarto Boreal», con una
,:,uperficie dedos hoctároas, quince án1HS y los linderos siguien
tes: Norte, Pilar Sasot Ib,irz; Sur. Joaquin Cambra Alegre; Este,
!nshtuto N acioml I de Cojon~za<:ión y Joaquin Cambra Alegre;
y Oeste, Agustin Sanz Sanjuán y Ayuntamiento, La referida
finca es la parcela cllllrenta y cinco del polígono diec'inueve de]
término municipal anteriormente citado.

Inscrita on el Registro de la Propiedad de Fraga al tomo
ciento ochenta y Clltttro, libro diez, folio cincu.enta y s~ete. fín
ca mil trescientos diez, inscripción .primera.

Articulo segundo. ..,..·EI precio total de dicha enajenación es el
de setenta JI plette: mi! peset~s. las cua.lcs deberán ser ingresadas
en el "TesOro por el adquirente en el plazo de quince dias a
partir de la notificaóón de la adjudicación por la Delegación
dé Hacienda de HLW::ica, siendo, tumbié'J1 de cuenta del intere
sado todos los gasto" originados -en la tl'amitación del expedien·
te y los qu~~ se causen en cumplimiento del presonte Decreto,

Articulo tercero.·· Per el MinÍsterio de Hacienda, a través
de ll',l. Dirección Gem'ral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a. cabo los trúmites conducentes ala efectividad de cuanto se
dispone en el I)re"ente Decreto. Se facuita al señor Delegado de
Hacienda de Huesca, para que, mi nombre del Estado, compa"
rGZ,:a en el otorgamknto de la cotrespondiente escritura.

Así lo d\óipongo por el PIYSC1\te DeCi'cto, dado en Madrid a
cinco de dk:i('mbn: de mil nO\Tcienlos EC'tcnta y cuatro.
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DECRETO 3137/1974_ de 5 ele diciern/Jl'e, por el que
se acuerda la enajenación direcla de la parLiCipQ'¡}!
cíón del, Estaúo en Wla. finca sita en fa. partida ~
Eras, del termino municipal de Arte,~a de Segre
{Léridal, en favor del otro copart.cipc<

Doña Dolores Borges Lelltorn, coproprietaria por mitad con
el Estado en una finca indivisa de diez áreas y ochenta y nuevJ'
contiál'ún6. sita en la partida Eras del término municipal de
Artesa de Segre (LéridaJ, ha interesado la adquisicIón de la
cuota correspondiente a este último.

El precio aceptado es el de cicnto ochenta y sipte mil tres"
cientas treinta y tres pesetas, estableCido por Jos servkios tec
nicas del Ministerio de Haci('nda.corilprametiéndosj~·dich,u se·
iiora al abono de todas lus cargas quegrávan el inn:iueble.

La circunstancia expuesta justifiCa hácer uso de la Rutoriza
ción que establece el articulo sesenta y tres de la Ley de! Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil nove'c.·inntm>
sesenta y cuatro,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Mil1Ístro" en s.UNuniÓn del día
veintidós de noviembre do mil llovE'cientosc,etenta y etw!ro,

DISPONCO

Articulo pr;Jllcro.~-De cunfol'll1idad con lo dispU/2sto en el
a,¡-liculo sesenta y tres de la Ley di'l Patr:monio· dd Emado de
quince de abril de mi! novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a fv.-"or de durla Dolores Burges Len
torn, con domicilio Bnla calle Afnems, sin número, en Artesa
de Segre (LéridaJ, de la mitád propiedad del Estado en la
finca indivisH sita en la parCda Eras del pueblo de Artesa de
S¡,'gro tLéridn), consistente en un patio cerrado de parodes de
cabida diwt áreas con ochenta y nueV{o centióxe-as, sobre parte
de! cual se halla cO!;truído en su vértice Noro€ste, un edificio
do dos plantas y terraza de dosc:entos cincuenta ydolS liletro>
cuadrados do superficie, dcstinündose la planta baja a garaje,
alnHw(:n y cochIquera, y la primera planta a gallinero; y en
la parte Sur con frente o fachmla- al camino de las Erw;, una
casa compuesta de. planta baja, un. piso y un -desván que mide
Clento noventa y tres metros cuadrados. Linda: al Este, con
fW;'edcros de Ramón Gu.rdefJes; al Sur, con camino dE' las Eras;
al Oeste, con propiedad de Ant-unio Sole, y al Norte, eGO ca·
mino

Está inscrita en el Registro de la Propj(·dad de Bala,gu€y en
el tomo dos mil ciento veintinueve del archivo, libro cinq¡enta
y nueve del Ayuntamiento de Artesa de Segre, folio tiento
veintiocho, finca número mil quinietltos cuntenta yo uno, ins
cripción decimosexta.

Artículo segundo.-EI precio total de dicba eHmjenadóll es
el de ciento ochenta y s:cte mil trescieútas treinta y h'-€$ .pB
setas" las cuales deberán ser ingn;sadas en el T'2soro por la
adqUIrente en el plazo de quince días eL partir de la not!rteación
por la Delegación de Hacienda de. Lérida., siendo de < cuenta dI}
hl. adquirente el abono de todas las cargas que gravan la finca,
lo.~ gastos orig:nados en la tnimítadón del expediente y los
que se causen en cumplimlento del pre.':iúrtte Decreto.

Artículo tcrcero,-Por el Ministerio de Hacienda; a través de
la Direcclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al·sel1or De1i'igado
de Hacienda. de Lérida para que,en nombre del Estado, com"
parezca en el otorganúento de la correspondiente escritura,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid el.

cinco de diciembre de lpil novecientos setenta y cuatto.

El Ministro de Hacienda,
AA! '\EL CAbELLO DE ALBA Y GI M'f,\

FRANCISCO FRANCO
El Minibtro de !-Jücíf'lld'i

RAl'AEL (A8ELLO DE ALBA Y G1L\CL\

FRANCISCO FRANCO


